
 

 

 

 

 

Les informamos que se ha observado una errata, que procede señalar, en: 

 

ERRATAS EN EL PLIEGO DE BASES – ANEXO I CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

 

En el apartado 7.4.- SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL, subapartado j), donde dice: 
 
j) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene el propósito de subcontratar. Lote 1 y 
Lote 2. 

 

Debe decir: 

[X] j) Otros 

 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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